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PARTE 
'tiSlDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T R O S 

¡3. MM. ol REY y la R E I N A Regente 

| ¡. O. 0 . ) J Augusta Real Familia con-

Üailtu en esta Corte sin uovedad en su 

taportaute salud. 

TMBINAL DE CUENTAS DEL REINO 

SALA PRIMERA 

En la villa y Corte de Madrid, á 18 de 
Mino do 188'J: en el expediente de la 
« « U de Caja de la provincia de Madrid, 
••respondiente al mes de Euero de 1872, 
l»¿ida porD. Ramón Rodríguez Méndez, 

da Caja de la Administración econó
mica de dicha provincia: 

Resultando que en la nómina de la 
Ctatral de Correos del referido mes de 
."•w se abonaron con exceso al Admi-
"*k»dor de dicha Central D. Juan Mora-
^ * 1*5 pesetas, puesto que se le acreditó 
***iU mensualidad de Diciembre, ba-
**lo cesado el día 21 del mismo; al 

v •1" !• el ase de Cuartos D. Gustavo 
J***6* 83 pesetas 33 céntimos por igual 

**• habiendo cesado el día 15, y al as-
*^***de U primera D. Lucas Muííoz 52 
™f * «éntimos, que cesó en el mismo 

l ^ ^ l t a n d o que en la nómina de esta-
^Mautesde l dicho mes se abona-
*mblén con exceso, á varios empléa

la l** mismas 233 pesetas 28 cén-

n j ¡ ^ 1 U n d o que en la nómina de gra-
Hjj^nes dei indicado mes de Euero de 
» ^ l 3 3 * b o o a r " n indebidamente 101 pe- I 
Uî J r f ! n t i ' n o s á varios empleados en ¡ 
< * W . ' , | l % 0 C i a a d e M a d f W . d e l Norte y 

* l ^ ° l l a Q d o que el Habilitado qn 
* * * x P r o s a d a s nóminas J el L _ . 
h **ncdehÍÓ e x a r a i n a r l a s lo fueron 

^ Q l U 2 4 1 6 2 y D " M a n u e l Quejana: 
W D d o l^e habiendo pasado el 
^ ^ U c viuda del primero 

, , U a ¡ a ^^oyo , tulora de los hijos 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i spos ic iones de las A u t o r i d a d e s , exo -nto la* e s e a ; 
i i n s t anc i a d e pa r t e no p o h r e , se I n s e r t a r á n oficialm»Hlr a s i 
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e al s e r v i c i o nacional q a e 
d i m a n e de l a s m i s m a s ; pe ro las de In te rés p a r t i c u l a r i>:igaráo 
SO c é n t i m o s de peseta por c a d a l inea de i n s e r c i ó n . 

Kiu tuero M U V U O SO c é n t i m o » d o p e » e t * . 

ie for-
Iuter-

González, ha eontes-

tado que no habiendo heredado nada de 
su esposo, nada tiene con que contribuir 
para reintegrar al Tesoro las cantidades 
que se le reclaman: 

Resultando que á pesar de haber reci
bido el Interventor Qucjana los pliegos 
oportunos y firmados los emplazamientos 
en 15 de Noviembre de 1880 y 10 de Mar
zo de 1837, no ha contestado á ninguna 
de las dos audiencias por lo cual se ha 
declarado su rebeldía, publicándose en los 
perió ticos oficiales: 

Considerando que las razones expues
tas uo desv¡rlúau eu lo más mínimo los 
cargos que resultan contra dichos funcio
narios, puesto que el manifestar sus cau-
sahabicutos que nada han heredado do 
ellos, no implica que aquéllos no falta
sen á lo terminautemeute mandado, irro
gando al Tesoro los perjuicios que quedan 
indicados: 

Considerando que al cuentadante Don 
Ramón Rodríguez Méndez no cabe res
ponsabilidad alguna, puesto que estos 
funcionarios no examinan ni liquidan, 
siendo su misión en estos casos pagar los 
libramientos á los perceptores legítimos, 
según se dispone en el art. 51 del regla
mento orgánico de la Administración pro
vincial de 8 de Diciembre de 1809: 

Considerando que la responsabilidad 
que cabe á los Habilitados é Interventores 
es directa y debe ser mancomunada y so
lí laria, puesto que si cualquiera de ellos 
hubiese cumplido con su deber no se ha
bría verificado el exceso de pago: 

Vistos los artículos 20 y 30 de la ins
trucción do 20 de Julio de 1808, dictada , 
para la Seccióu de Contabilidad del Minis- t 

terio de la Gobernación, el 50, 51 y 52 j 
del reglamento orgánico de la Adminis
tración provincial de 8 de Diciembre de 
1809 y el 17 de la ley de Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870: 

Visto, siendo ponente el Ministro Don 
Francisco Rotella. 

Fallamos que debemos declarar y d e - j 
claramos partida de alcance la suma de 
595 pesetas 2 céntimos, que importa las 
cantidades referidas, abonadas con exceso 
y condenamos al pago de la misma, eu 
concepto de responsables directos manco
munada y solidariamente, y á los intere-
reses del 0 por 100, con arreglo á lo preve
nido en el art. 17 de la ley de Contabili
dad do 25 de Junio de 1870, á los herede
ros de D. Pedro González, Habilitado de 

los empleados de Correos, y al Interven
tor D. Maulan Quejana; á este último en 
rebeldía, entendiéndose respecto al mis
mo las notificaciones sucesivas en los es
trados del Tribunal. 

Asimismo declaramos libro de respon
sabilidad al cuentadante I). Ramón Rodrí
guez Móudez, Jete de Caja. 

Expídase la correspondiente certifica
ción de este fallo, de conformidad cou lo 
dispuesto en el art. 72 del reglamento or
gánico de este Tribunal, que se pasará al 
Ministro Letrado de la Sala para los efec
tos prevenidos en ol art. 92 del mismo. 
Publiquese en la Gaceta de Madrid, y 
vuelva después el expediente á la Sección 
para los demás fines oportunos. 

Asi lo acordamos y flrmamos.=Ri-
cardo Chacón.=Fraucisco Botella.=Josó 
G. González Blanco. 

Publicación. =Le ído y publicado fué 
el anterior fallo por el Excmo. Sr. D. Ri
cardo Chacón, Ministro Decano de la Sala, 
en la celebrada en este día, de que certi
fico como Secretario de la misma. 

Madrid 21 do Marzo de 1889.=Miguel 
de Ilurralde. 

Es copia del fallo dictado por la Sala 
en la cuenta á que el mismo se refie
re, de que certifico y firmo en Madrid á 
22 de Marzo de 1889.=V.° B.°=Cba-
cóu.=Miguel de Ilurralde. 

Sesión de 26 de Febrero 1889 

PRESIDENCIA DEL Sn . D. JOSÉ 

DF. LA PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Cemborain.—Cortina.—Fer

nández Cabello.—Fernández Gómez.— 
F . Pérez de Soto.—Fout.—Gálvez Hol- ; 

güín.—García Gordo.—Guillen.—Martí
nez Escolar.— Moral.—Negro.—Peláez.— 
Pérez Negro.—Pulido.—Rodríguez Porti
llo.—Rojo.—Sevillano.—Yáuez.— García 
Aramburo (Secretario).—Molina y Molina 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída y aprobada el acta de la an
terior. 

Se dio lectura de una instancia sus
crita por gran número de parientes y en

cargados de dementes asilados eu los ma
nicomios de Cierapozuelos, pidiendo «jue 
dichos dementes no sean trasladados á 
San Baudilio de Llohregat, donde sus in
teresados no podrán visitarlos; y se acor
dó pasar dicho documento á la Comisión 
de Beneficencia. 

Seguidamente el Sr. lVláez r o g ó a :a 
Comisión de Beneficencia se sirviera dar 
cuenta del resultado de las gestiones prac
ticadas para que las demás provincias 
abonen las estancias de los dementes que 
les corresponden; y que diese lambiéu 
diclamen acercado la situación de los de 
mentes en Ciempozuelos y en Sau Bau
dilio. 

El Sr. Pulido contestó que el percibo 
dé las estancias de otras provincias, como 
asunto puramente económico, correspon
día á la Comisión de Hacienda, y que el 
segundo extremo dependía del informe de 
un ponente y seria despachado por la Co
misión lo más brevemente posible. 

El Sr. Cortina manifestó que las ges
tiones con las otras provincias correspon
den á la Comisión de Beneficencia, como 
está reconocido en el presupuesto y en 
otros acuerdos de la Diputación. 

El Sr. García Gordo «lijo i[ue el asunto 
de las otras provincias se había tratado en 
la Comisión de Beneficencia, y que sobre 
él se propondría una resolución concreta. 

El Sr. Pulido preguntó si la Comisión 
de Fomento se había ocupado en el esili
dio de la proposición que él presentó, re
glamentando la concesióu de pensiones, 
y qué acuerdo había adoptado. 

El Sr. Moral contestó que la Comisióu 
tenia eu estudio ese importante asunto, 
que no es de los que pueden ser resueltos 
cou ligereza. 

El Sr. Gálvez preguntó á la Comisión 
de Beneficencia en qué esta lo se encon
traba la propo.-dcióu suprimiendo los ta
lleres del Hospicio. 

El Sr. Pulido contestó que la Comisión 
no descuidaba el asunto y lo resolvería 
muy eu breve. 

E I S r . Cortina rogó á la Presidencia 
recomendar al Ingeniero Jefe de la pro
vincia, que depende del Estado, despache 
los informes que tiene peudientes sobre 
estudios de carreteras, activando asi este 
servicio, > a que está mandado extender 
los estudios hasta la carretera 20 del plan 
general. 

El Sr. Moral hizo constar que el señor 
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Ingeniero Jefe de las carreteras provin
ciales cumple perfectamente con sus de
beres. 

£1 Sr. Cortina manifestó que no había 
sido su ánimo censurar al Ingeniero Jefe 
de carreteras provinciales, sino pedir que 
se recomendase al del Estado el pronto 
despacho de los estudios que penden de 
su informe. 

El Sr. Presidente ofreció hacer la re 
comendación. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Hacienda, proponiendo que en atención á 
los favorables informes del Sr. Decano, se 
concedan 100 pesetas para los gastos de 
entierro del Practicante D. Rufo Sáiz, 
abonándose á sus hermanos con cargo al 
articulo 2 . 0 . cap. i.° del presupuesto vi
gente. 

Abierta discusión, el Sr. Font se opuso 
á la concesión propuesta haciendo constar 
que su ánimo era que no se sentase un 
mal precedente. 

El Sr. Cortina contestó que la Comi
sión se había limitado á fijar una canti
dad, que no podía ser más pequeña, aten
diendo á que, según el informe del Deca
n o , ge trataba de un Practicante que ha
bía prestado excelentes servicios. 

El Sr. Fernández Gómez se opuso tam
bién al dictamen por el precedente que se 
pretendía sentar, y porque no se trataba 
de servicios extraordinarios; y propuso 
que la cantidad propuesta, la sufragasen 
los Sres. Diputados de su bolsillo particu
l a r , ofreciéndose á contribuir por su parte 
con -'.'» pesetas. 

El Sr. Pérez de Soto defendió el dicta
men, diciendo que no era ocasión de ha
blar de economías tratándose de cantidad 
tan pequeña como 100 pesetas, cuando 
hace pocos días habían efectuado los fune
rales del difunto Decano Sr . García Caba
llero, gastando en ellos la Diputación al-
gáncís miles de pesetas, y su opinión era 
que se debía aprobar el dictamen y acor
dar en lo sucesivo no se acceda á ninguna 
do estas peticiones. 

Los Sres. Fernández Gómez, Cortina y 
Pép'z de Soto rectificaron. 

El Sr. Gálvez Holguin se opuso á que 
la Diputación acordase el acuerdo pro
puesto por el Sr. Pérez de Soto, por creer 
ineficaces estos acuerdos negativos para lo 
sucesivo, y porque, á su entender, las con
cesiones por servicios prestados á la pro
vincia no debían pagarse del peculio pri
vado de los Diputados, como pretendía el 
Sr. Fernández Gómez, sino con los fondos 
provinciales. 

El Sr. Cortina, en nombre de la Comi
sión de Hacienda, retiró el dictamen, y 
declaró que dicha Comisión costearía las 
100 pesetas, para que la familia del falle
cido no quedase desamparada ni la indi
cación del Decano desatendida. 

El Sr. Pérez de Soto retiró á su vez la 
propuesta para que se adoptase el acuerdo 
de no hacer en lo sucesivo concesiones de 
e 3 t a especie. 

Terminada esta discusión, quedaron 
sobre la mesa, á petición de un Sr. Dipu
tado, los demás dictámenes que figuraban 
en la orden del día. 

Acto continuo se levantó la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima, los expedientes sobre 
la mesa y los dictámenes que despachen 
las respectivas Comisiones. 

Sesv'm de 27 de Febrero de 1889 

Señores que asistieron: 

Arroyo.— Fernández Cabello.— Fer
nández Gómez.— F . Pérez de Soto.— 
Font.—Gálvez Holguin.—García Gordo. 
—García Lomas.—García Marchante.— 
Guillen.—Martínez Escolar.— Monedero. 
—Moral. -Negro.—Peláez.--Pérez Negro. 
—Pulido.—Rodríguez Portillo.—Rojo.— 
Rosa.—Sevillano. -Yáñez.--Garcia Aram-
buro (Secretario).—Molina (Secretario).— 
Cortina (Presidente). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, bajo la presidencia del señor 
Cortina, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto continuo se dio cuenta de un 
oficio del Sr. Decano del Cuerpo Médico, 
manifestando que no existe ninguna cama 
vacante en las salas de medicina del Hos
pital provincial para albergar á los en
fermos que en respetahle número lo de
mandan, debiendo advertir que contra las 
más triviales reglas de salubridad y los 
preceptos más rudimentarios de la higie
ne, hay colocadas camas en las crujías 
de todas las salas. Dice también que el 
conflicto es grave y no ha de desaparecer 
tan pronto como fuera de desear, dada la 
crudeza del tiempo, y ruega que la Cor
poración adopte con urgencia las disposi
ciones convenientes. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que tenia co
nocimiento del conflicto surgido en el 
Hospital provincial, y que, á su juicio, no 
cabía por él responsabilidad alguna á la 
Diputación; que no podía hacer más que 
tener ocupado todo el local y todas las 
camas, sino á quienes demoran el sancio
nar las iniciativas de la Corporación, en-
eaminadas á evitar estos confliotos. 

El Sr. García Aramburo, después de 
abandonar su puesto en la Mesa, dijo que 
las palabras del Sr. Pérez de Soto le aho
rraban el trabajo de demostrar el estado 
lastimoso en que se encuentra el Flospitál 

! provincial; que aquél Establecimiento, 
bueno para H00 enfermos, no podía hu
manamente servir para 1.43'.) que había 
á las doce de la mañana de este día; que 
no era posible consentir cierta confusión 
de enfermos á que pnede dar lugar la 
falta de local, pues seria inhumano al-

, bergar uu enfermo de tifoidea ó de otra 
! enfermedad infecciosa en las sala.» de c i 

rugía; que en el Hospital se debe recibir 
j á todos los enfermos que se presenten, 

para evitar la responsabilidad de que 
mueran por las calles, y que creía que la 
Diputación debía adoptar en el momento 
una resolución que salvase el conflicto. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que la Dipu
tación dehia acordar que se ponga en co
nocimiento del Sr. Gobernador que en el 
Hospital provincial no hay camas dispo
nibles; para que, usando de las iniciativas 
y recursos de que dispone la Autoridad 
gubernativa, vea el medio de conjurar el 
mal; que se dé preferencia á los enfermos 
naturales de la provincia sobre los que no 
lo sean, y que se hiciera constar que la 
responsabilidad del conflicto no alcanza á 
la Diputación. 

El Sr. Presidente dijo que, en su con
cepto, lo urgente era pasar el asunto á la 
Comisión de Reneficencia. para que sin 
pérdida de momento propusiera el medio 
de evitar lo que estaba sucediendo, que 
era lo mismo que sucedía todos los años 
al llegar la época presente. 

El Sr. Rodríguez Portillo manifestó 
que creía conveniente que se excitase el 

celo de aquél á quien corresponda, para 
que desaparezca la Sala de presas del Hos
pital provincial, carga indebida para la 
provincia, que dificulta el cumplimiento 
de los fines á que el Hospital está desti
nado. 

El Sr. García Lomas opinó que el 
asunto debía pasar á la Comisión de Be
neficencia, y dijo que no estaba conforme 
con las apreciaciones del Sr. Pérez de 
Soto en cuanto á responsabilidades, pues, 
á su juicio, tanto la Diputación como otras 
Autoridades cumplen con sus deberes. 

Después de un incidente, en el cual los 
Sres. Pérez de Soto y Moral trataron de 
hacer apreciaciones en diversos sentidos 
respecto de la conducta que con la Dipu
tación observan otras Autoridades, impi
diéndoselo la Presidencia, la Corporación 
acordó, por iniciativa de los Sres. García 
Gordo y Aramburo, convocar urgente
mente á la Comisión de Beneficencia, para 
que con la premura que el caso requería 
propusiera lo que tuviera por conve
niente. 

Acto coutiuuo el Sr. Moral pidió que 
se imprimiera y repartiera á los Sres. Di
putados, para que tuvieran conocimiento 
del asunto autes de la dtsoúélon, la soli
citud y comunicación ampliatoria del Di
rector del Manicomio de San B a u d i l i o de 
Llohregat, pidiendo el traslado de los de
mentes que están en Ciempozuelos á aquel 
Manicomio, y separadamente la comuni
cación de los Directores de los Manico
mios de Ciempozuelos, denunciando el 
contrato y o tro o f ic io ampliatorio de aquél, 
que también han dirigido á la Corpora
ción. 

El Sr. Gálvez Holguin dijo que en de
terminadas circunstancias, la impresión y 
reparto de documentos podía retrasar in-
definidamentf? el despacho de los asuntos 
y que para evitar esto, concedía el regla
mento el derecho que podía usar el SeSox 
Moral, di* ped ir «pie ni asunto quedase so
bre la mesa durante uno ó tres días, para 
que los Sres. Diputados tuvieran tiempo 
de examinar todos los documentos. 

El Sr. Moral insistió en su petición 
invocando precedentes, según los cuales, 
nunca se habían negado á la impresión de 
documentos cuando un Diputado lo había 
p e d i d o . 

El Sr. Gálvez Holguin contestó que no 
se oponía á la impresión más que para 
••vitar dilaciones inútiles, pero que para 
conciliar ambos extremos, proponía que 
se acordase imprimir los documentos in
dicados por el Sr. Moral, dejando al a r 
b i t ro de la Presidencia la oportunidad de 
hacerlo. 

Hecha la correspondiente pregunta, la 
Diputación acordó de conformidad con lo 
propuesto por el Sr . Gálvez Holguin. 

En este momento ocupó la presidencia 
el Sr. García Lomas. 

Entrando en la orden del día. se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Hacienda, acerca de una solicitud del In
terventor del Asilo de las Mercedes, pi
diendo se le abone la diferencia entre su 
sueldo y el de Director, correspondiente al 
tiempo durante el cual desempeñó interi
namente este último cargo. En dicho dic
lamen se proponía, que toniendo en cuen
ta que la sustitución fué hecha en cumpli
miento de uu deber inherente al cargo 
que el peticionario desempeñaba, y que la 
economía que la vacante produjo, se anu
ló á la terminación del presupuesto, se 
denegase la solicitud de que se trataba. 

Seguidamente se dio lectura de un 

voto particular, suscrito por los Voc 
de la Comisión de Hacienda Sres. Cortl Ü 
y Sevillano, en el cual se proponía o* 
teniendo en cuenta los precedente! $e u 
dos en casos análogos, y que se tratad 
de estimular el celo del empleado si Q 

juicio alguno para los intereses proT¡ 0* 
cíales, se accediese á lo solicitado, sat i j 
faciendo las 480«56 pesetss, importe de l 
diferencia, con cargo á los gastos impre. 
vistos del capitulo de «Generales» del E*-
tablecimiento. 

El Sr. Cortina apoyó el voto particular 
diciendo que la cantidad de que se trau 
ba era de poca importancia y QO gravaría 
el presupuesto de la provincia; que el IQ_ 
terventor de las Mercedes, Sr. Se$eña, era 
un empleado inteligente y laborioso qu e 

había prestado mny buenos servicios «Ju. 
rante su interinidad como D irec tor , reco
nociéndolo asi la Diputación en un toto 
de gracias que le dedicó, y que creía con
veniente alentar de algún modo á los bue
nos servidores de la provincia. 

El Sr. Negro y Rojo impugnó el Toto 
particular, fundándose en que no debía 
hacerse con los empleados de la Diputa
ción lo qu<« no se hace con los del Estado 
en sus diversos ramos, pues tanto eo la 
milicia, como en la magistratura, el cle
ro, etc., los que desempeñan interina
mente un puesto superior á su categoría, 
cobran los haberes asiguados á su propio 
deslino. 

Seguidamente se tomó en considera
ción el voto particular en votación nomi
nal, por lii votos contra 3, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron sí: 
Cortina.—García Gordo.—García Mar

chante.—«iuillcu.—Martínez Escolar.— 
Moral. — Negro. — Pelá<*z. — Rodrigan 
Portillo.—Rosa. — Sevillauo. — Yáuci.— 
García Aramburo (Secretario).—Molina 
(Secretario).—García Lomas (Presidente). 

Señores que dijeron NO 
Fernández Cabello.—Fernánder G*-

mez —Font. 
Abierta discusión sobre el voto par

ticular, el Sr. Negro y Rojo habló en ooo-
tra, reproduciendo los argumentos anW* 
riormente expresados, y añadió que ** 
pretcnsión había sido producida fuera l' 
oportunidad, y cuando ya estaba cerrado 
el presupuesto del año á que se refen*. 

El Sr. Cortina contestó que el peUcto-
nario había presentado su solicitad*" 
tiempo oportuno; pero habiendo 
extravio el documento, le había reprodu
cido con fecha corriente. 

El Sr. Molina, dejando su P u e s l ? e ° 
Mesa, habló en contra del voló P a f t i e u ^ 
diciendo que si se aprobase se 8 e n U n ^ w 

mal precedente que impediría p*» n e r 

á cierto género de abusos; que e , ^ a . e 

empleado se esmerase en el cumpl" 0 

de sus deberes, no era razón basUaotej^ 
darle uu sobresueldo. y q«e er¿ pWJJ 
tener en cuenta que los emplea 1 *s P ^ 
eos están obligados á desempeñar la* ^ 
riuidadesdel cargo superior. 
por eso aumento alguno de est»P ^ 

No habiendo más Sres. D¡P« U 

pidiesen la palabra, fué aprobado ^ 
particular por 10 votos coutra . 
forma siguieute: 

Señores que dijeron »¡ ^ 
Cor t ina .—Gui l l en .—Mora l . - J*^^ 

Rodríguez P o r t i l l o . — R o s a " ^ S ^ l

t 4 r i o V ' ' 
Yáñez.— García Aramburo (Secre 
García Lomas (Presidente). 
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Señores que dijeron NO: 
Fernández Cabello.—Fernández Gó-

__Font.— García Marchante.—Ne-
L-MoHna (Secretario), 

^¿probado el voto particulor, el señor 
pedente declaró que reglamentaria
mente quedaba desechado el dictamen de 

g n este momento ocupó la presidoncia 

e l Sf. Cortina. 
Cootiuuando la orden del día, la Dipu-
,:¡ acordó, de conformidad con un dic

t e n de la Comisión de Hacienda, que 
w proceda á la expedición de apremios 
contra los Ayuntamientos deudores, ha-

| ü en 

el nombramiento de Comisiona-
la forma propuesta en el dictamen 

i continuación se menciona, 
'""rje conformidad con otro dictamen de 
li Comisión de Hacienda, se acordó apro
a r U proposición tomada en considera-
^ e n 14 de Diciembre de 1887. suscrita 
-je )os Sres. Negro. Lengo y Ranees, pro
porción que contiene un reglamento para 
U creación del servicio de Comisionados 

:.*3 do apremio nombrados por la 
Dilución provincial, introduciendo en 
el proyecto las siguientes modificaciones: 
el cap" 1-° He™™ e l epígrafe «Naturaleza 
t atribuciones del cargo»; el ar t . 5.° que
dará redactado en esta forma: «Se crea un 
cuerpo de Comisionados que constará de 
30 individuos sujetos á las prescripciones 
del presente reglamento y bajo las condi
ciones que acuerde la Diputación á pro
paga del Sr. Presidente y Comisión de 
Hxcieuda. Para estos fines se confiere á 
éiUel carácter de Comisión especial, que 
oteará Un luego termine su encargo.» El 
irüculo 18 será el siguiente: «No se expe
dirá más de tres comisiones de apremio á 
tarar de cada uno do los individuos >\n<-
formen el Cuerpo, en cuyo caso se procu
rará eu lo posible que los pueblos donde 
ndtyuen estéu próximos entre si, á fin de 
que el servicio se preste con la debida re-
faUuidad y la acción ejecutiva sea todo 
U rápida que conviene á los intereses de 
U provincia.» 

Antes de adoptarse el anterior acuer
da, el Sr. Yáñez dijo que le parecía exce-
«:v" el número de 30 Comisionados, con
citándole el Sr. Negro que no habiendo 

percibir esos funcionarios fondos de la 
provincia, convenia que su número fuese 
•dleiente á realizar rápidamente el servi-
tío en un momento dado. 

El Sr. García Lomas hizo constar su 
T°toen contra del anterior acuerdo. 

^Suidamente se suspendió la sesión 
j^JMoela Comisión de Beneficencia re-

uu dictamen acerca del conflicto 
¡Ĵ doen el Hospital provincial por falta 

u ' ^ r t a de nuevo la sesión, se dio cuen-
«dicUo dictamen, proponiendo que 

^Comisión compuesta de los Sres. Pu-
' Aramburo y Portillo, se traslade 
'• : : a ^1 lI.,Spiial provincial y .lióte 

I , : ' u " i : i ; i > oportunas para atenuar en lo 
«el conflicto, dando despuéscueuta 

U D , Putac ión . 
El 

a r * P u H d o apoyó el dictamen y 
1^**0 presencia eu la Subcomisión 

p ^ a * f»o hallarse eu el local el señor 
^ * ° l e de la Comisión de Benefi-

«reT¡» i 
•Moel H- o p o r t u n a pregunta, fué apro-
^ Ú I Ó

 t l í n e n > confiriéndose á la Sub-
**H¡Mf P ° r i u i c i a l i v a d e l Sr. Guillen, 

"le d » ^ U l l a < l 0 á p a r a r e á o l v e r - a r e s e r * 
**oii oportunamente cueuta de sus 

'* Diputación 

Seguidamente, de conformidad con lo ' 
propuesto por la Comisión de Beneficen
cia, fueron aprobados los siguientes 
acuerdos adoptados por la Comisión pro
vincial durante la última suspensión de 
sesiones, con arreglo á lo preceptuado en 
el caso 3.° del art. 98 de la ley orgánica 
Provincial vigente: 

Dando cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador en la que participa 
que el Alcalde de Vicálvaro se le faciliten 
desinfectantes por la Farmacia del Hospi
tal provincial. 

Nombramiento de Visitadores. 
Entrega de la demente eu Giempozue-

los Germana Rodríguez, á su esposo. 
Proponiendo se legalice la situación 

del alienado Ángel Maestre. 
Bajas de las Asiladas <m Nuestra Se

ñora de las Mercedes Antonia García Bue-
uo, Carmen Monedero. Eugenia García y 
Adela Salomnel. 

Anunciar la subasta de lienzos, man
tas, etc., con destino á San Juan de 
Dios. 

Adquisición de esteras para el Hos
picio. 

Desestimando la instancia del sub
arrendatario de la Plaza de Toros, para 
que se le conceda una subvención y se le 
permita hacer el pago por trimestres ven
cidos. 

Pase al ponente, Sr. Soler, de una co
municación del Director del Hospicio, par
ticipando no se puede dar de baja á v i r i o s 

acogidos por carecer de familia. 
Disponiendo la impresión de los infor

mes y estados remitidos por la Comisión 
investigadora en Ciempozuelos y San 
Baudilio, y que se unan al expediente los 
estados presentados por el Sr. Moral. 

Declarar de abono á Epifanio Rodrí
guez el premio de 125 pesetas con que 
fué agraciada su esposa Lorenza Mar
tínez. 

Declarar de abono ú José Campos el 
dote de 125 pesetas con que fué agraciada 
su esposa Paula Fernández. 

ídem de abono á Francisca Latorro, 
Religiosa profesa, los premios de 125 y 250 
pesetas. 

Observación definitiva del demente 
Esteban Torres. 

ídem id. de la id. María Rodas. 
Entrega á D. Manuel Diez de su sobri

na Josefa López, asilada en Ciempozuelos. 
Aprobación de los gastos causados por 

la Comisión Inspectora do los Manicomios. 
Ingreso en el Hospicio de Atilauo Ro

dríguez. 
Ingreso interino en el Hospicio del 

niño Manuel María Centasio. 
ídem á observación del demente Pedro 

Méndez. 
Ordenar en el expediente respectivo se 

autorice al Director del Asilo de las Mer
cedes para que haga cumplir el contrato 
de aprovechamiento de comida sobrante. 

Ingreso interino en el Hospicio de Luis 
Vinagrero. 

Rectificación del error relativo al in
terino del niño Manuel Mana Centasio. 

Ingreso iutcriuo de la niña Elena 
Castaño. 

Denegando ingreso á observación del 
presunto demente Justo Gregorio Martin. 

Ingreso á observación de la demente 
Amalia Martínez. 

ídem ¿d. id. de María Santamaría. 
Abono de dute á Luis Llamas, marido 

de Emilia Peñalva. 
Mera de dote á Pedro García Terán, 

marido de Josefa Alonso. 

Devolución al Alcalde de Cercedilla de 
dos papeletas para el pago del aprovecha
miento forestal on 88-89. 

Abono de 125 pesetas á Vicente Sa-
gredo, marido de la acogida María Ro
dríguez. 

Observación definitiva del demente Ri 
cardo Gutiérrez. 

Denegación de lo solicitado por D. Luis 
Muñoz, y señalándole un plazo de quince 
días para el pago de las pensiones censúa* 
les que adeuda. 

Ingreso en el Hospicio de Francisco 
Ortiz. 

ídem id. de Francisco Gallo. 
Denegando lo solicitado por Doña Es

peranza Coto sobre pago de costas. 
Dando gracias por un donativo de doce 

cajas de aguas sulfurosas, hecho por don 
Luis Serón, y remitirlas para su examen 
al Decano de Medicina. 

Ingreso en las Mercedes de Encarna
ción Várela. 

Denegando ingreso á observación de 
la demente Francisca Benito Blanco, ín
terin no se cumpla con lo prevenido en el 
Real decreto correspondiente. • 

Entregar el asilado en Ciempozuelos, 
Feliciano Rojo, á su madre Francisoa de 
Águeda. 

Autorizar la ejecución de las obras en 
la sala de los Profesores de guardia del 
Hospital provincial. 

Nueva subasta de lienzos, telas y man
tas para el Ho.ipital provincial. 

Aprobación de la subasta de lana y 
maíz para el Hospital provincial y de San 
Juan «le Dios. 

Ingreso en el Hospital del demente 
Antonio Pinar. 

A p r o b a c i ó n de las cuentas de i'.icm-
pozuelos correspondientes á Diciembre. 

ídem id. ríe San Baudlllu, id. M. 
Contestar al Depositario que no se en

treguen á D. Miguel Brea los intereses de 
la fianza que tiene constituida D. Antonio 
Corral, sino en el caso de que este señor 
autorice al primero. 

Autorizar al Director del Hospital pro
vincial para que dé el extraordinario de 
Navidad á los enfermos y dependientes. 

Remisión por la Farmacia del Hospi
tal de desinfectantes á Rascafria. 

Disponer se unan al expediente im
preso, relativo á la Comisión Inspectora 
de los Manicomios, los estados y nota re
mitidos por el Sr. Pulido. 

Denegando el ingreso en el Hospicio 
del anciano Marcos González. 

Ingreso interino en el Hospicio del 
niño Alejo Marín. 

Observación definitiva del demente 
Felipe Fernández. 

ídem id. de la id. Francisca Fernán
dez Semillan. 

ídem id. del id. Ángel Martin López. 
Manifestar so hace precisa la instruc-

I cióu del expediente judicial para el ingre
so á observación de la demente Luisa del 
Rio. 

Eutrega á su tío de Encarnación San
tander, acogida en las Mercedes. 

Reclamar justificación de que los de
mentes José Sánchez y Trinidad Pérez son 
naturales de esta provincia. 

Dar públicamente las gracias por me
dio del BOLPTÍN OFICIAL á S. M. F . la 

Reina de Portugal por su donativo á algu
nos Establecimientos de Beneficencia. 

Aprobación de las cuentas de la Memo
ria de D. Juau de la Vega Paredes. 

Iugreso interino en el Hospicio de Vi
cente Bravo. 

Denegar el aumento de jornal á Ber-
nardino Ardura. 

Ingreso á observación del demente Ni
colás Ferreiro. 

ídem id. de la id. Móuica Esteban. 
Denegar el ingreso á observación en 

el Hospital de Facundo Prieto, mientras 
no se cumpla con el Real decreto de 19 
de Mayo de 1885. 

Ingreso en el Hospicio de José Pérez 
Barcala. 

ídem id. de Ensebio Villabrille. 
ídem en las Mercedes de Concepción 

de Lucas. 
ídem id. interino de Josefa Santiago. 
ídem á observación del demente Se

vero Fernández. 
Denegar el reingreso en el Hospicio de 

Bonifacio Freiré. 
ídem id. id. de Jerónimo Barcia. 
Quedar enterada con sentimiento del 

fallecimiento de D. Melquíades Gilarranz. 
ídem id. id. del fallecimiento de Sor 

Bernarda García. 
Suprimir en el Hospicio los Ordenan

zas no reglamentarios. 
Entregar ásu madre el asilado eu Ciem

pozuelos Ricardo Gutiérrez. 
Dar de baja en las Mercedes á quince 

acogidas. 
Ingreso interino en las Mercedes de las 

niñas Fernanda Beatriz, Mana é Isabel 
Rosa, Cándida Gay y Petronila Estefanía. 

Aprobación de las cuentas, primer se 
mestre del 88-89, de la casa uúm. 10 de 
la calle de Juauclo (Fernández del Cas
tillo;. 

Ingreso interino en las Mercedes de 
Milagros Cott. 

ídem id. id. do Rosalía Martin •/ 
ídem id. id. en el Hospicio de Anto

nio Martínez. 
Pasar á informe del Decano de Letra

dos el expediente de tasación de costas en 
el pleito contra el Duque de Tetuán y 
otros. 

Ingreso á observación del demente An
tonio Muñoz. 

ídem id. de Josefa del Estal. 
Ingreso interino en las Mercedes de 

María y Adela González. 
ídem de María y Carmen Villa. 
ídem en el Hospicio de Lorenzo Pérez. 
Aprobar las disposiciones tomadas por 

el Diputado Visitador del Hospital provin
cial á consecuencia del suicidio de un de
mente. 

Obras en la cocina de las salas 11 y 12 
de San Juan de Dios. 

Aprobación de la subasta de lienzos, 
telas y mantas para el Hospital provin
cial. 

Entrega á su familia del demente 
Eduardo Gallardo. 

Ordenando se saque testimonio literal 
de todas las manifestaciones de los Voca
les de la Comisión, en vista de los abusos 
cometidos en el Hospicio. 

Ordenar al Arquitecto Jefe reconozca 
la cocina de las Mercedes y proponga las 
obras necesarias. 

Preguntando al Director de las Merce
des si ha cumplido el acuerdo relativo á 
la baja de 261 acogidas. 

Ingreso en las Mercedes do Matilde 
Collado. 

ídem id. de María Carballido. 
ídem id. de Isabel María y Vicenta 

Escoll. 
ídem en el Hospicio de Joaquín Gar

cía. 
ídem en las Mercedes de Isabel y An

tonia Reyes. 
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Resolviendo una consulla de uu Cape
llán de San Juan de Dios, y disponer que 
los de su clase adscritos al Establecimien
to celebren los días festivos y de precepto, 
y los demás sólo el de guardia. 

Iugreso interino en el Hospicio de To
más y Agustín Muñoz. 

ídem id. de Domingo Moreno. 
ídem id. en las Mercedes de Asunción 

López. 
ídem id. id. de Pilar Muñoz. 
Que para el ingreso á observación del 

demeute Mariano Vela se hace preciso 
instruir expediente judicial. 

Permuta, como Visitadores, de los se
ñores Corral y Yáñez. 

Ingreso en el Hospicio de Manuel Gar
cía González. 

ídem en las Mercedes de Petra Pérez 
Iglesias. 

ídem en id. de Dolores Pérez Sama-
i i i e g u . 

ídem en el Hospicio y las Mercedes de 
Cesáreo y Mercedes García respectiva
mente. 

ídem interino en el Hospicio de Pablo 
Ibáñez. 

acceder á la solicitud de Juana La
drón, para que su hijo estudie el oficio de 
peluquero en la barbería del Hospicio. 

Disponiendo que sea asilado gratuita
mente de la Comisión provincial de Alba
cete el acogido de aquella provincia Ma
riano Vázquez en el Hospicio de Madrid, 
á ñu de que estudie la pintura en esta 
Corle. 

Conceder autorización á José Ladrón 
de Guevara para que, accediendo á lo so
licitado por su madre, asista solamente á 
la barbería del Hospicio los jueves y sába
dos, con el objeto de practicar en el oficio 
de peluquero á que se dedica. 

Aoto continuo se levaniO la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima, el nombramiento de 
nueva Comisión para entender ea la cons
trucción de Hospitales y Hospicios, por 
haber resultado disuelta legalmente la 
anterior en 30 do Octubre del año último, 
fecba en la cual terminó sus funciones la 
anterior Diputación. 

UtliEKACIÓN DE HACIENDA 
D E LA PROVINCIA DE MADRID 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda, en 13 del actual, se comunicó 
á esta Delegación lo que sigue: 

uEl Sr. Ministro de Hacienda me co
munica con esta fecha la Real orden 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado eu este Ministerio para resolver la 
consulta elevada por el Delegado de Ha
c i e n d a de la provincia de Logroño, respec
to á si se halla en vigor la Real orden de 
21 de Octubre de 1886, que señaló al Ban
co de España la forma y los plazos en que 
habían de instruirse y presentarse ultima
dos los expedientes de apremio seguidos 
ádeudores porcoutribución territorial, ó si 
deben darse por terminados éstos en el 
trimestre que sigue al del descubierto, 
como dispone para los de fallidos de la 
contribución industrial el párrafo -0.° del 
arlieulo 33 de la instrucción de apremios 
de 12 de Mayo de 188& 

Considerando que la Real orden de 21 
de Octubre de 1880 dictada para regulari
zar las relaciones entre el Banco, Recau

dador general de Contribuciones entonces, 
y el Estado, no debe eslimarse en vigor 
para los Recaudadores y Agentes creados 
por la ley de 12 de Mayo último, tanto 
por haber cesado dicho Establecimiento 
en el cargo de referencia, como porque 
las nuevas disposiciones de 12 de Mayo 
del año próximo pasado aplicables á diebos 
nuevos Agentes, han tenido en cuenta y 
vencido las principales dificultades á que 
la mencionada Real orden se contraía: 

Considerando que estas últimas dis
posiciones citadas aparecen con alguna 
deficiencia que motiva la consulta de la 
Delegación de Logroño y puede dar lugar 
á otras varias que conviene prevenir, es" 
clareciendo los extremos del asunto á que 
las mismas se refieren: 

Considerando que del examen de las 
diversas tramitaciones que á los expedien
tes de fallidos que resultan al terminar el 
segundo grado de apremio por territorial 
é industrial señalan respectivamente los 
artículos 25 al 31 y los 32 á 35 de la ins
trucción de apremios, aparece, que el cur
so legal de los primeros se alarga eu tres 
meses próximamente al de los segundos; 
de donde se deduce evidentemente que el 
plazo señalado en el párrafo 0.° del ar
ticulo 35 de la mencionada instrucción de 
apremios, no puede ser extensivo á los ex
pedientes de fallidos de territorial: 

Considerando que con menos razón 
puede aplicarse el plazo de que se trata 
á los expedientes de fallidos ó de adjudica
ción de fincas que se produzcan en una y 
otra contribución como resultado del ter
cer grado de apremio, pues resulta defi
ciente en extremo, da la la duración de 
las diligencias naturales que constituyen 
este tercer grado, y lo imposible de deta
llar, no ya la duración, pero ni siquiera 
la clase de ínoidcnoiaa que puodoa legal
mente ocurrir el curso del procedimiento; 
de donde se deriva que la terminación de 
estos expedientes no tienen ni pueden te
ner olro plazo para terminarlos que el 
que fija la legislación vigente articulo 
87 de la instrucción de Recaudadures de 
12 de Mayo último ó sea dentro del ano 
económico siguiente al que corresponde 
el descubierto, debiéndose no obstante 
examinar por las oficinas provinciales y de 
partidocomoprevieueel art. 38 decstains-
tr ucción y Real ordeu circular de 10 de Fe
brero próximo pasado, si diebos expedien
tes siguen el curso legal que les correspon
de sin demora de ninguna clase, de suerte 
que el largo plazo á que por necesidad 
queda sujeta la entrega en la Administra
ción de estos expedieutes ya terminados, 
no haga descuidar su tramitación más 
allá de lo que exijan las iucideucias que 
en cada uno ocurran; 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa Subse 
cretana y lo informado por la Dirección 
general de Contribuciones, se ha servido 
acordar: 

Primero. Que se adicione la primera 
parte del párrafo 6.° del art. 33 de la ins
trucción de apremios en los términos si 
guíenles: >.>•<>,:, ;., éste proceda de la con
tribución industrial, y dentro de los dos 
trimestres siguientes si ol adeudo es por 
territorial.n 

Seguudo. Que los expedientes de falli
dos ó adjudicación de fincas procedentes 
de una y otra coutribucióa que resulten 
del tercer grado de apremio, deben pre
sentarse completamente terminados den
tro del periodo que exija la tramitación 

sin demora alguna de dichos expedientes, 
aunque siempre sin excederse del que 
marca el ar t . 87 de la instrucción de Re
caudación. 

Y tercero. Que por el carácter general 
que revisten las dos disposiciones ante
riores, se circulen á las Delegaciones de 
Hacienda para su más exacto cumpli
miento. 

De Real orden lo digo á V. E. para los 
fines oportunos. 

De la propia Real orden comunicada 
por el referido Sr. Ministro lo traslado á 
V. S. para la estricta observancia de lo 
que en ella se preceptúa.» 

Lo que se publica en ol BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia. 
Madrid 28 de Marzo de 1889.=EI De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
v González. 

M a d r i d 
Secretaria 

Esta Excraa. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
tocino á las Casas do Socorro de esta ca
pital, durante el año económico de 1889 á 
90, bajo el tipo de 1*60 peseta el kilo
gramo. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 60 pesetas en la Caja general de De
pósitos ó en la Tesorería de Villa, acom
pañando á los resguardos que procedan 
do las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el re
matante la d e f i n i t i v a do 120 pególas, que 
le será devuella á la terminación del con
trato, previas certificaciones de los Jefes 
administrativos de las Casas de Socorro, 
visada por los Sres. Presidentes. 

La subasta tendrá lugar el día 13 de 
Abril de 1889, á la una y media de la 
tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaria, Ne
gociado Ceutral, de once á una de la tar
de, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que so anunc i a al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Marzo de 1889.=E1 Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 
D..., enterado de las condicioues de 

esta subasta, so compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

M n c l r i d 
Secretaria 

E>la Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
carne á las Casas de Socorro de esta capi
tal, durante el año económico «le 1889-90, 
bajo el tipo de 1*23 pesetas el kilogramo. 

Los lidiadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la canti
dad de 312'3ü pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó eu la Tesorería de Villa, 
acompauaudj á los resguardos que proce-
dau de las mismas los sellos corres.pon-
dieutes al arbitrio municipal establecido, 
y el rematante la definitiva de 623 pese
tas, que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previas certificaciones de los 

Jefes administrativos de las Casas de$ 
corro, visadas por los Sres. Presideau* 

La subasta tendrá lugar el día 3o & 
Abril de 1889, á la una y media de \ 
tarde, en la sala de remates de la i e r c e ^ 
Casa Consistorial, bajo la presidencia^ 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
delegue; hallándose de manifiesto l^ 
pliegos de condicioue^ en esta Societaria 
Negociado Central, de once á una de \[ 
tarde, todos los días no feriados que rae. 
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para s„ 
conocimiento. 

Madrid 2S Marzo 1889.=E1 Secretario, 
Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 
D.... enterado de las coudicioaes de 

esta subasta, so compromete á realizar este 
servicio por el tipo de.. . . 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

OESTE 

Por el presente y en virtud de protl. 
dencia dictada por el Sr. Juez de itistru?-
ción del distrito de esta Corle del Ost», 
en causa seguida por hurto de un porta
monedas á Carolina López Riago.se cita 
y llama á un caballero cuyo noral»: 
apellidos y demás circunstancias s* igno
ran, pero que dicho caballero, on una re
yerta habida en la plaza de San Miguel en 
la mañana del 9 del actual entre la Caro
lina y la dueña del puesto Marcelina So-
riano, arrebató de las manos ;i Cristóbal 
Fernández un bolsillo ó portamonedas ne
gro que contenia cierta cantidad de dine
ro que pertenecía á la referida Carolina, 
para que dentro del quinto día, á conur 
desde la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL comparezca en este J i 
para recibirle cierta declaración; puel ¿ I 
no hacerlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid á 18 de Marzo de 1889.=U«-
rentino Oeampo.t=por mandado 
Francisco Ruiz. 

OESTE 

Por el presente y en virtud de proci
dencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del Oeste, en causa *** 
guida contra Policarpo Crespo y J u W 

Araugo, por robo de ropas, se cita y H*01* 
á Enrique Godino, Agustín Feruándei f 
Juana Bermejo, que estos dos últimos 
hitaron en las calles de Moratines. n * 
mero 10 y la del Peñón, núm. 5 ^ u * 
do, y el primero concurría con frecuen^ 
al juego de bolos que existe eu la call« < 
Segovia, nüra. 23, y en la actuali ' l» d ^ 
ignoran sus paraderos, para que 
del término de quinto día, á contar i «-
la inserción del presente en el B J L 

OFICIAL de la provincia, coniparexcao 
este Juzgado para recibirles declara 
pues de no hacerlo les parará el P«rJ 
consiguiente. 

Madrid 20 de Marzo de 1889.» ' , 
rentino Ocampo.=Por mandado de 
Francisco Ruiz. 
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